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Introducción

Las políticas públicas nacionales (de educación, de salud, de trabajo, entre otras), se han confrontado, en las últimas décadas, con dos procesos mundiales que pasaron a tener una interferencia creciente sobre la forma y el contenido de sus formulaciones. Por un lado, la progresiva intervención de los llamados organismos internacionales (comprendiendo aquí tanto a las agencias multilaterales de crédito – Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, como a las agencias de fomento y cooperación – Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Organización Internacional del Trabajo, Organización Mundial de la Salud, etc.) que tuvieron un papel destacado en las décadas de 1980 y 1990 en la homogeneización de esas políticas, especialmente en América Latina. Por otro lado, los crecientes procesos de integración regional/supranacional, a partir de la constitución de bloques económicos entre países, con el objetivo de insertarse en mejores condiciones en el globalizado mercado mundial (CUNHA, 2001; PRONKO, 2001). 

Esos procesos de integración regional/supranacional, que generalmente se iniciaron como acuerdos aduaneros y comerciales entre países, posteriormente sobrepasaron, en algunos casos, el ámbito de lo económico, incluyendo en su agenda otros aspectos de la vida nacional, entre ellos, destacadamente, el educacional y el de la regulación del trabajo. El ejemplo paradigmático de la materialización de ese proceso es la Unión Europea que, a lo largo de su más de medio siglo de historia, pasó de la cooperación comercial entre seis países a la creación de un espacio comunitario complejo que hoy incluye a más de 25 países.

En América Latina, el Mercado Común del Sur - MERCOSUR constituye la experiencia de integración supranacional más importante de las últimas décadas
. Nacido de la aproximación entre los gobiernos surgidos de la reapertura democrática de Argentina y Brasil, se institucionalizó en 1991 con la firma del Tratado de Asunción por los presidentes de cuatro países: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Desde entonces, a pesar de las crisis nacionales de los países miembros, de los conflictos comerciales entre ellos y del reiterado “decreto” de su muerte como bloque, el MERCOSUR consiguió, poco a poco, una cierta consolidación como nuevo actor comunitario en el escenario internacional, incorporando a otros países de la región como estados asociados, algunos de los cuales declararon su intención de tornarse miembros plenos
.
En ese contexto, las políticas públicas para la formación de trabajadores técnicos de la salud en los países miembros del MERCOSUR, históricamente atravesadas tanto por las determinaciones de las políticas de salud como de las políticas de educación y sometidas a los condicionamientos de las regulaciones nacionales de trabajo, comienzan a confrontarse con las demandas y las dificultades del propio proceso de integración regional. Los diferentes ritmos de avance y los diferentes énfasis de las negociaciones rumbo a la definición de directrices políticas comunes en cada una de esas áreas plantean exigencias y desafíos nuevos para pensar estrategias regionales sobre el tema.

Sin embargo, poco se sabe, en los ámbitos nacionales de cada una de esas áreas, sobre las realizaciones del MERCOSUR; las políticas nacionales continúan siendo el eje de la reflexión política y sociológica de los investigadores involucrados con esos temas; el desconocimiento sobre la situación efectiva de los integrantes del bloque continúa grande y, para algunos autores, las propuestas extra-comerciales del MERCOSUR todavía no salieron del plano de la utopía.

En ese contexto, el proyecto de investigación concluido recientemente, “La educación técnica en salud en Brasil y en los países del MERCOSUR: perspectivas y límites para la formación integral de trabajadores de cara a los desafíos de las políticas de salud"
, se propuso caracterizar las políticas de formación de trabajadores técnicos en salud en el MERCOSUR, frente a los desafíos de las políticas nacionales de salud y a las dificultades del proceso de integración regional, con el objetivo de contribuir con las políticas de organización y fortalecimiento de los sistemas de salud y de cooperación internacional entre Brasil y los países del referido bloque sub-regional. Aunque la conclusión de la investigación abrió un abanico de cuestiones bastante amplio, es posible tejer algunas reflexiones surgidas de la consideración de los problemas específicos apuntados por ella.

Sobre la investigación desarrollada

El mencionado proyecto, originalmente, se planteaba como objetivo general: Identificar y analizar la oferta cuantitativa y cualitativa de la educación de técnicos en salud en Brasil y en los países del MERCOSUR (Argentina, Paraguay y Uruguay), frente a los desafíos nacionales e internacionales de la Gestión del Trabajo y de la Educación en Salud, con la intención de contribuir con las políticas de organización y fortalecimiento de los sistemas de salud y de cooperación internacional entre Brasil y los países del referido bloque sub-regional. 

A los efectos de organización de las actividades de ejecución, el proyecto se dividió en dos fases o frentes de trabajo concomitantes: una fase nacional y una fase internacional. La fase nacional, a su vez, fue abordada en una doble perspectiva, cuantitativa y cualitativa. Esa organización implicó no sólo la definición de estrategias metodológicas diferenciadas sino también una composición particular del equipo de investigación, así como la movilización de diversas fuentes de financiamiento.

El proyecto se proponía tres objetivos específicos. De acuerdo con el primero de ellos, “identificar el número de cursos (tipos y modalidades), habilitaciones profesionales, instituciones ofertantes, cupos, matrículas y concluyentes, de la educación de técnicos en salud en Brasil y demás países del MERCOSUR”, se hace necesario distinguir entre los ámbitos de aplicación del mismo para evaluar sus resultados. Para el caso de Brasil, fue utilizada la base de datos del Cadastro Nacional de Cursos Técnicos del Ministerio de Educación - CNCT/MEC, que permitió  la identificación de las instituciones formadoras en el área de la salud, así como las habilitaciones profesionales ofrecidas, el número de cursos existentes, excepto cupos, matriculas y concluyentes. Ya en los otros países del Mercosur no fue posible realizar el levantamiento de esas informaciones por la inexistencia de bases de datos nacionales consolidadas sobre esa modalidad de enseñanza, lo que nos obligó a redefinir las estrategias y los alcances de la investigación.

En relación con el segundo objetivo, “identificar las directrices teórico-metodológicas y las bases materiales de la organización y desarrollo curricular de la educación de técnicos de la salud en Brasil y demás países del Mercosur”, la misma distinción nos conduce a consideraciones diferenciadas. En Brasil, fue posible identificar las directrices teórico-metodológicas de la educación de técnicos de la salud a través de la aplicación de cuestionarios enviados a la totalidad de las instituciones catastradas en el CNCT/MEC, y de la realización de entrevistas con dirigentes de instituciones seleccionadas a partir de dicho Cadastro en todas las regiones brasileñas. En los otros países del Mercosur, la caracterización de la formación de técnicos en salud y el papel del sector público en su regulación se realizó a través de la consulta de documentos ministeriales y de la realización de entrevistas con dirigentes nacionales responsables por la formulación de las políticas de educación profesional en salud en cada uno de los países considerados
. 

Finalmente, en lo que respecta al tercer objetivo específico, “correlacionar, mediante análisis crítico, los resultados obtenidos con los desafíos nacionales e internacionales de la Educación Profesional en Salud en la perspectiva de educación integral de los trabajadores”, puede destacarse que los resultados obtenidos, de una manera general, llevan a la constatación del predominio de un modelo de formación basado en la “pedagogía de las competencias” (RAMOS, 2006) y orientado casi exclusivamente hacia los “requerimientos” del mercado de trabajo, distanciándose así de una perspectiva de formación integral de los trabajadores de la salud. Además, ese modelo de formación se distancia también de las políticas públicas de salud en la perspectiva de una atención integral, en la medida que forma principalmente para un mercado dominado por el modelo hospitalario de atención, no respondiendo a las necesidades de salud de la población en su conjunto. La lógica que impera tanto en las instituciones formadoras públicas como en las privadas es predominantemente mercadológica en la definición de la oferta y del modelo de formación. Complementariamente, tanto en la educación profesional en salud como en los propios servicios de salud predomina una lógica privatizante, que tiende a fragmentar, al mismo tiempo, la formación del trabajador y la atención del usuario. En ese sentido, podemos afirmar que los desafíos nacionales e internacionales de la Educación Profesional en Salud en la perspectiva de la educación integral de los trabajadores están lejos de ser superados.

Los desafíos de la integración

La educación profesional en salud
 constituye un área de acción y de estudio cuyo origen se encuentra principalmente en las políticas de salud, extendiéndose, gradualmente, hacia el ámbito de las políticas educacionales, aunque se encuentre atravesada, también, por las políticas de trabajo en un contexto determinado.

Datos relativos a la distribución de la fuerza de trabajo en salud en Brasil, publicados en 1997 por el Ministerio de la Salud (PEREIRA, 2002), demuestran que más de la mitad de esa fuerza de trabajo estaba compuesta por trabajadores técnicos, siendo que 35% de ellos no disponían de enseñaza fundamental completa. En ese contexto, los trabajadores sin formación profesional que ingresan en los servicios de salud pasan, como mucho, por entrenamientos en servicio que, a pesar de desempeñar un papel importante en estas circunstancias, no substituyen la formación básica y profesional deseada.  

El surgimiento de los Centros de Formación (CEFOR) y de las Escuelas Técnicas del Sistema Único de Salud (ETSUS) en Brasil puede ser caracterizado como una tentativa de superación de esos límites. Aunque esas instituciones tienen orígenes diversos, lo que las une es el hecho de ser escuelas del sector Salud, con la finalidad de mejorar la educación profesional en esa área y promover la calificación técnica de trabajadores ya actuantes en el sistema, a partir de un modelo de educación profesional descentralizado y en relación estrecha con los servicios de salud (PEREIRA, 2002). La crítica al modelo de entrenamiento como instrumento para tornar las personas aptas al hacer pragmático e inmediato, por un lado, y a la enseñanza basada en la transmisión de contenidos separados de la realidad de los servicios, por otro, es la base para la construcción de una nueva perspectiva pedagógica adoptada por esas escuelas a partir de la década de 1980.

Sin embargo, ese recorrido realizado por Brasil, es fruto de sus particularidades históricas y no puede ser generalizado a los otros países que componen el MERCOSUR. Lo que se constata, en realidad, es que no existe una definición unívoca en la región sobre el significado de la expresión “trabajadores técnicos de la salud”, dado que el carácter de “técnico”, aunque contenga cierta especificidad, está ligado tanto al desarrollo histórico del sistema educacional nacional cuanto al carácter particular que asume, en cada caso, el trabajo en salud (Documento de Manguinhos, 2008).

A ese respecto, un estudio realizado por la Organización Panamericana de la Salud -  OPS/OMS (1995), sobre la política de recursos humanos en salud en el ámbito del Mercosur, identificó la necesidad de creación de una estrategia de cooperación específica en el campo de la formación, capacitación y dinámica de la fuerza de trabajo de la Salud, porque el avance de los procesos de integración económica plantea el problema de la circulación de la fuerza de trabajo como componente de los procesos de producción, existiendo el riesgo de haber un flujo de recursos humanos calificados orientados hacia determinadas regiones en perjuicio de otras. Se requiere, por ello, “el establecimiento de reciprocidad de reconocimiento curricular y particularmente de mecanismos de habilitación y acreditación” (OPS/OMS, 1995: 19). 

Ese estudio pone en evidencia, así, algunos de los nuevos desafíos que las políticas de educación profesional en salud tendrán que enfrentar en el ámbito del proceso de integración regional en curso. La complejidad de los mismos ya puede observarse en el propio diseño institucional del MERCOSUR que trata de aspectos relacionados a la formación de los trabajadores técnicos en salud de forma concomitante a través de, por lo menos, tres instancias sectoriales diferenciadas: el llamado MERCOSUR educacional, los diversos órganos que cuidan de la regulación de las relaciones de trabajo (MERCOSUR laboral) y aquellos que tratan de las cuestiones relativas a la salud, incluyendo la formación de su personal específico (MERCOSUR  Salud). A su vez, cada una de esas instancias imprime una lógica propia en el funcionamiento y en el tratamiento de cuestiones relativas al tema, dando como resultado un abordaje fragmentario que corre el riesgo de perderse en el laberinto regulador diseñado desde los ámbitos institucionales del propio proceso de integración.

Sólo a modo de ilustración, un análisis preliminar de la lista de proyectos y programas en desarrollo desde el inicio del MERCOSUR Educacional apunta dos áreas críticas que, por diferentes razones, han concitado el esfuerzo y la atención de los negociadores ministeriales y de otros sectores involucrados: 1) la educación profesional/técnica/tecnológica y 2) la educación superior. La problemática en discusión en ambas áreas está directamente vinculada a la posibilidad de la libre circulación de trabajadores entre los países integrantes del bloque, aunque en niveles bien diferenciados. 
En lo que se refiere a la educación superior, los esfuerzos se han concentrado en la creación de mecanismos de reconocimiento de títulos y diplomas concedidos por las instituciones nacionales, apoyándose y reforzando los órganos de acreditación y evaluación de la enseñanza superior existentes en cada uno de los países, para facilitar la libre circulación de profesionales en áreas consideradas prioritarias o estratégicas. A pesar de los avances, ese proceso se ha revelado lento, por la complejidad de los intereses involucrados (nacionales, profesionales/corporativos e institucionales), pero también por las limitaciones reales de un proceso de integración que constituye una iniciativa esencialmente comercial e inter-gubernamental, en el cual la participación de los diferentes grupos y actores sociales, a pesar de legalmente reconocida en algunos ámbitos, no está integrada, de hecho, al proceso de decisión que traza los caminos del bloque.

En lo que respecta a la educación profesional/técnica/tecnológica, las negociaciones han reproducido en las instancias supranacionales, la misma dualidad con que el tema es tratado en los nabitos nacionales. Dos son los espacios, paralelos y concomitantes, para el tratamiento de las medidas atinentes a la integración de ese sector: por un lado, la Comisión Regional Coordinadora de la Educación Tecnológica (CRC-ET), perteneciente a la estructura del Sector Educacional del MERCOSUR - SEM, cuyos programas están siendo orientados hacia la armonización de perfiles profesionales en algunas áreas estratégicas. Por otro lado, el Sub-Grupo de Trabajo nº 10 - SGT 10 sobre “Relaciones laborales, Empleo y Seguridad Social”, órgano consultivo del Consejo Mercado Común - CMC, de composición tripartita (empleadores, trabajadores y gobiernos), que produjo el “Repertorio de Recomendaciones Prácticas de Formación Profesional” y avanza en la elaboración de mecanismos regionales de certificación de competencias profesionales por sector de la producción, en una tentativa de acelerar los tiempos institucionales que “traban” la lógica de la competitividad y el desarrollo.  

Las contradicciones, problemas y conflictos que atraviesan esas dos áreas estratégicas para la integración educacional en el MERCOSUR ponen en evidencia la compleja trama de los intereses involucrados en ese proceso, que colocan en tensión concepciones de educación diferenciadas y diferenciadoras, de acuerdo con los proyectos de nación y de integración de los actores (nacionales/sectoriales) que subyacen a los propios proyectos. Todo eso en un contexto en el cual se constata que el eje de la integración aún es fundamentalmente comercial, lo que introduce un estado permanente de inestabilidad, generado por los roces constantes entre los intereses comerciales nacionales concurrentes de los países que conforman el bloque.

Esas características, en un plano más general, pueden llevarnos a la constatación de que el MERCOSUR aún constituye una suma de países, sin que haya una conciencia comunitaria de bloque. Ese elemento, sumado al hecho de que se trata de una iniciativa eminentemente inter-gubernamental, estaría en la base del llamado “déficit de supranacionalidad” del MERCOSUR, señalado por algunos autores, como uno de las principales “debilidades” del proceso de integración en curso (FERREIRA, 2003). Frente a ese contexto, la pregunta sobre como esas características interfieren y condicionan el proceso de integración educacional se vuelve, no sólo pertinente, sino también necesaria para evaluar sus consecuencias y potencialidades para el desarrollo y la democratización de la educación en nuestros países.

Las vicisitudes del funcionamiento del MERCOSUL Educacional, brevemente comentadas aquí, muestran la complejidad de un proceso que se debate entre el fortalecimiento de las políticas nacionales de educación de los países miembros del bloque y la consolidación de una estrategia regional que las apoye y potencie sus resultados.
En el caso específico que nos ocupa, a esto debe sumarse la especificidad del sector salud que ha definido sus propios ámbitos para la negociación relacionada directamente al desarrollo y ejercicio profesional e indirectamente a la circulación de los profesionales del sector
. En este ámbito, con el énfasis orientado a compatibilizar las profesiones de salud de nivel superior, muy poco se ha tratado, específicamente, sobre la formación de técnicos que representan, sin embargo, a una importante parcela de los trabajadores de la salud de la región. Esa “laguna” refleja las propias contradicciones del proceso de negociación, subordinado a los imperativos de la integración económica. En ese sentido, “es significativo constatar que de las Resoluciones aprobadas por el GMC [Grupo Mercado Común] del Mercosur referidas a la salud, pocas se refieren directamente a la gestión del trabajo y a la educación en salud” (MACHADO y otros, 2007).
Sin embargo, los desafíos que plantea el proceso de integración al sector salud no son menores. Según Machado, Paula y Aguiar Filho, deben considerase en el debate, entre otros:

“Las diferencias culturales y especificidades regionales; la falta de datos en el área de recursos humanos que orienten la toma de decisiones; el desequilibrio cuantitativo de los profesionales de la salud en los Estados Parte; las diferentes estructuras de organización de los profesionales; la desigual estructura de fiscalización del ejercicio profesional; las dificultades en la definición de políticas en el sector salud para las áreas de frontera; la inadecuación de programas de educación permanente orientados hacia los profesionales de la salud en el ámbito del MERCOSUR; la creación indiscriminada de facultades y escuelas off-shore” (MACHADO y otros, 2007: 298, itálico en el original).
En ese sentido, y desde un punto de vista más amplio, debe tomarse en consideración que la circulación internacional de personas y de trabajadores constituye no sólo un efecto (deseado o no) de todo y cualquier proceso de integración, sino también una realidad histórica de nuestras poblaciones. Como meta del proceso de integración, entendemos que la libre circulación de trabajadores y de personas constituye un horizonte de largo plazo, que debería basarse en los principios de universalización y construcción de una base regional común de derechos y garantías para todos los habitantes de nuestros países. Sin embargo, para evitar los efectos doblemente perversos de las migraciones, tanto para aquellos que buscan “mejores oportunidades de vida”, como para los países que pierden, muchas veces, sus cuadros calificados, las condiciones para su realización precisan ser construidas tempranamente, en la perspectiva de alcanzar una ciudadanía regional plena que proteja los derechos fundamentales de todos los mercosureños y camine en dirección a la garantía de un conjunto de derechos máximos comunes. Esa perspectiva debería pautar la definición de políticas sectoriales específicas en el ámbito del proceso de integración, entre ellas, las relativas a la formación de trabajadores técnicos de la salud para la región (Documento de Manguinhos, 2008).
Los aportes de la comparación

Como parte de las actividades de la investigación desarrollada, se realizó en la ciudad de Río de Janeiro del 24 al 26 de noviembre de 2008, un Seminario Internacional sobre la Formación de Trabajadores Técnicos de la Salud en Brasil y en el MERCOSUR
. Ese Seminario reunió por primera vez diversos sectores involucrados con la temática específica: desde representantes de organizaciones gremiales de trabajadores técnicos de la salud hasta dirigentes nacionales responsables por la definición e implementación de las políticas de formación para el sector, pasando por investigadores, académicos y negociadores nacionales del MERCOSUR Salud. Al final de tres días de intenso trabajo se discutió en plenario y se aprobó un documento síntesis del encuentro denominado “Documento de Manguinhos sobre la formación de los trabajadores técnicos de la salud en Brasil y en el MERCOSUR”. Ese documento apunta constataciones importantes relativas al tema y señala caminos necesarios para su superación. 


Entre las constataciones, destaca que:

Aunque los trabajadores técnicos de la salud representen la porción más significativa del personal involucrado en los servicios de salud, no existe una definición unívoca en la región del significado de las expresiones “trabajadores técnicos de la salud” y “profesionales técnicos de la salud”, dado que el carácter de “técnico” y de “profesional”, aunque contenga cierta especificidad, está relacionado tanto al desarrollo histórico de los sistemas educativos nacionales como al carácter particular que asume, en cada caso, el trabajo en salud. En ese sentido, se constata, entre los países miembros del MERCOSUR, una enorme diversidad en lo que respecta a la formación, certificación, regulación y reglamentación del ejercicio profesional de esos trabajadores. De la misma forma, se percibe un desconocimiento sobre quiénes son, qué hacen y dónde están esos trabajadores, afirmando la invisibilidad de la categoría. Tal desconocimiento se refleja en la ausencia de este tema en la agenda de discusión del MERCOSUR Salud.

En diferentes grados, la formación de los trabajadores técnicos de la salud en los países del MERCOSUR aún se encuentra determinada por imperativos de mercado (sea en la oferta institucional de formación o en la definición curricular  de las especializaciones) que contribuyen a profundizar, de forma específica en cada caso, el cuadro de las desigualdades sociales internas, en cada uno de los países y en el bloque regional como un todo. En lo que respecta a la calidad de la formación ofrecida a esos trabajadores, se constata un alto grado de instrumentalidad y fragmentación llegando, en algunos casos, a la hiperespecialización, características éstas que comprometen una apropiación integral no sólo de las técnicas necesarias al trabajo en salud, presentadas de forma desvinculada de sus fundamentos científicos y sociales, como también, y principalmente, el desarrollo de una mirada crítica y reflexiva sobre su hacer social, su inserción en los sistemas públicos de salud y los determinantes sociales de su actuación profesional, precondición para la construcción de los sistemas públicos universales de salud que nuestros países desean.

Esas constataciones, analizadas a la luz de los propios resultados de la investigación desarrollada nos permiten identificar algunos problemas que surgen a partir de la comparación nacional entre los países del bloque.

· Uno de los principales elementos que incide en la dificultad de construir una definición regional para la expresión “trabajadores técnicos de la salud” es la diferencia histórica que existe entre los países involucrados en lo que respecta al nivel educativo donde dicha formación se realiza. En Brasil, la formación técnica en salud es considerada como de nivel medio mientras que en el resto de los países que componen el bloque, dicha formación se realiza, predominantemente, en el nivel superior de educación, sea en instituciones universitarias o en institutos terciarios no universitarios. Esta primera distinción, que puede parecer infranqueable a la hora de pensar políticas de armonización de certificaciones para la libre circulación de los profesionales del sector, puede, sin embargo, ser relativizada al proceder a un análisis más detallado. Por un lado, como resultado de la reforma educativa desarrollada en Brasil durante la década del ’90, cuya principal expresión legal fue la Ley de Directrices y Bases de la Educación Nacional (Ley 9.324/96), la enseñanza técnica fue separada del enseñanza media, pudiendo realizarse actualmente en tres formatos que establecen formas diferenciadas de relación entre ambas: de forma integrada, concomitante o subsiguiente
. Nuestra investigación demostró que más del 90% de las instituciones que ofrecen habilitaciones técnicas en el área de la salud en Brasil lo hacen a partir de los formatos concomitante y, principalmente, subsiguiente. En la práctica, esto significa decir que el curso técnico en salud en Brasil adquiere la forma de un curso pos-medio en la mayor parte de los casos, lo que la aproximaría a la formación ofrecida en los diferentes países. Por otro lado, cuando comparamos la carga horaria de las diversas habilitaciones técnicas ofrecidas en los países, independientemente del nivel de educación al cuál se asocian, verificamos que la diversidad es enorme: mientras que en Brasil la carga horaria mínima para la formación de un técnico en salud es de 1200 horas, sin contar las pasantías obligatorias, en los otros países esa carga horaria varia dependiendo del país y la habilitación, de 1000 a 3800 horas, incluyendo las prácticas. Esto nos lleva a constatar que cualquier proceso de armonización de certificaciones deberá partir del análisis específico de cada habilitación  técnica considerada, incluyendo la consideración no sólo de los requisitos educacionales formales sino también y principalmente de los diseños curriculares y las características del propio proceso de trabajo donde la actividad de los mismos se desarrolla, en cada país y en cada especialidad, con grados de subordinación variable al profesional de certificación superior.
· En ese sentido, debe tomarse en consideración que en cada país la inserción de los trabajadores técnicos en salud en el proceso de trabajo específico se realiza de forma diferenciada en el ámbito de cada especialidad, de acuerdo con la configuración histórica particular que asume el papel desempeñado por las corporaciones profesionales y la función reguladora ejercida o no sobre las mismas por parte del Estado. Sobre esa cuestión, también se verifica amplia variación de situaciones entre los países, constituyendo modelos de regulación y reglamentación del ejercicio profesional de los más variados, con incidencia directa tanto sobre la formación y certificación como sobre la definición de grados de actuación y subordinación en el proceso de trabajo.
· Otro elemento que incide en la propia definición de la función técnica del profesional de la salud está relacionado a la tensión existente, y no necesariamente resuelta en el ámbito nacional, entre las políticas de educación que, al fin y al cabo certifican a los profesionales, y las políticas de salud, que pautan su actividad y posibilidades de inserción, a través de los mecanismos de regulación del trabajo en el sector y de la amplitud de su intervención social traducida en modelos más o menos integrales y universales de atención. Dos ejemplos pueden ilustrar esta cuestión. En Brasil, sobre todo en algunas funciones técnicas del trabajo en salud, la formación sufrió, en los últimos años y alentada por las políticas educacionales contemporáneas, un cierto desplazamiento del nivel técnico medio de formación hacia el nivel tecnológico superior, a través de la multiplicación de cursos, eminentemente privados, de formación de tecnólogos correspondientes a las llamadas “graduaciones cortas”. Aunque desde el punto de vista de la certificación escolar, las instituciones que ofrecen dichos cursos cuentan con el aval del Ministerio de Educación, desde el punto de vista de la inserción profesional, ni el Ministerio de Salud ni las corporaciones profesionales respectivas son favorables a reconocer la habilitación profesional de dichos graduados. Ya en Uruguay, la formación de trabajadores técnicos en salud se realiza, predominantemente, de forma autónoma en relación tanto al Ministerio de Salud como al Ministerio de Educación, a través de los cursos ofrecidos por la Universidad de la República que es responsable por más del 80% de los cursos ofrecidos en el país. Aunque en dicho país no existan corporaciones profesionales con incidencia directa en la regulación del trabajo de los profesionales en salud, las presiones corporativas y del propio mercado de trabajo se procesan por dentro de la universidad con notable independencia de las políticas públicas de salud diseñadas en ámbito nacional, incidiendo directamente sobre la elaboración de los currículos de los cursos de formación de técnicos.
· Por último, podemos destacar un elemento no menor, ligado a las variadas denominaciones que adquiere el trabajo técnico en salud en sus diferentes especialidades, y que afecta la posibilidad tanto de un entendimiento común entre los países (y, a veces, incluso dentro de un país) como la propia realización de abordajes comparados entre ellos.  Más allá de las diferencias existentes ya señaladas en la interpretación de lo que sea el “trabajo técnico en salud” para cada uno de los países considerados, su definición como “profesionales” tampoco es unívoca, implicando inclusión o exclusión de algunas especialidades en algunos casos (por ejemplo, en Argentina, los enfermeros no son considerados técnicos de la salud, mientras que en Brasil, constituyen la principal profesión técnica del área). Otras diferencias terminológicas afectan la propia denominación de las áreas y/o sub-áreas de habilitación profesional, constituyendo espacios de actuación y/o funciones más o menos amplias para los egresados de la misma según el caso.  
Reflexiones finales

Este primer balance general de la investigación desarrollada nos permite afirmar que, a pesar del esfuerzo realizado en el sentido de caracterizar la educación profesional en salud en el Mercosur, los resultados alcanzados aún presentan un carácter preliminar por la propia amplitud y complejidad del objeto en estudio. Por lo tanto, tareas de profundización empírica y conceptual se plantean como desafíos a ser enfrentados en próximos proyectos. En ese sentido, y en concordancia con el primero de los encaminamientos generales destacados en el Documento de Manguinhos, creemos que resulta necesario fomentar y desarrollar estudios de alcance regional, de carácter comparado y preferentemente interinstitucional que permitan profundizar el conocimiento sobre las características cuantitativas y cualitativas de la formación de los trabajadores técnicos en salud, su certificación, la regulación y reglamentación de su ejercicio profesional, su inserción en el proceso de trabajo y en el mercado de trabajo, así como las condiciones y características de su circulación en ámbito nacional y regional. Ese es nuestro objetivo de continuidad del trabajo iniciado.
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� Según Almeida (2003), existe una tradición histórica integracionista latinoamericana que se expresó en la creación de sucesivos proyectos de integración regional de corta vida o escaso impacto en la realidad concreta de los países que formaron parte de ellas. Sólo para citar algunos ejemplos, y salvando las especificidades de las formas y contenidos de cada uno de los proyectos de integración, podemos destacar el Área Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC – 1960), la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI – 1980), la Comunidad Andina de Naciones (CAN – 1969), el Sistema Económico Latinoamericano (SELA – 1975), entre otros. Actualmente, la creación de la Unión de Naciones Sudamericanas (UNASUR – 2008) y el proyecto de constitución de la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA – 2004) pueden acabar resultado proyectos complementarios o concurrentes con el propio MERCOSUR.


� La incorporación de la República Bolivariana de Venezuela como miembro pleno del bloque se encuentra actualmente en trámite en el parlamento brasileño.


� Proyecto desarrollado entre marzo del 2007 y marzo del 2009 en la Escuela Politécnica de Salud Joaquim Venancio de la Fundación Oswaldo Cruz – EPSJV/Fiocruz, financiado con recursos del CNPq/Brasil, OPAS/Brasil y de la EPSJV/Fiocruz.


� El equipo coordinador de la investigación, responsable por la ejecución general del mismo, estuvo constituida por los siguientes investigadores: Marcela Alejandra Pronko (coordinadora general); Anamaria D’Andrea Corbo; Júlio Cesar França Lima, Márcia Raposo Cavalcanti Lopes y Renata Reis Cornelio Batistella. A lo largo de la ejecución del Proyecto, otros investigadores formaron parte de ese equipo por períodos variables: Marise Ramos, Ana Margarida de Mello Barreto Campello y Maria Teresa Cavalcanti de Oliveira. En los meses finales del Proyecto, se incorporó al equipo Anakeila Stauffer. También colaboraron con el proyecto, a partir de demandas específicas, otros investigadores de la EPSJV, a saber: Lygia Gonçalves Costa, Márcio Candeias Marques y Alexandra Ribeiro Mendes de Almeida. El equipo contó, también, con el apoyo técnico administrativo de Josiane Ribeiro y Cristiane Rocha. Para la ejecución de la fase nacional de la investigación, el equipo se amplió incorporando a los siguientes investigadores, responsables regionales de la misma: José Figueiredo Jr. (ETSUS MT – Región Centro-Oeste), Leda Maria de Medeiros Hansen (ETSUS RN – Región Nordeste), Márcia Cristina Godoy Siqueira (ETSUS TO – Región  Norte), Iolanda Querido Rocha (ETSUS TO – Región Norte), Maria Regina Araújo Pimentel (ETSUS Isabel Santos – Región Sudeste), Stephanie Ferté (ETSUS Isabel Santos – Región Sudeste), Marília Borborema Rodrigues Cerqueira (ETSUS UNIMONTES – Región Sudeste), Eveline Castro (ETSUS UNIMONTES – Región Sudeste), Claudia Lange (ETSUS Blumenau – Región Sur) y Liane Girolamo (ETSUS Blumenau – Región Sur).


� Además de los cuatro miembros plenos del MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) fueron considerados también, a los efectos de la investigación, Venezuela y Bolivia.


� La expresión “Educación Profesional en Salud” constituye una construcción que remite particularmente a la realidad brasileña. Desde el punto de vista legal, la educación profesional en salud comprende la formación inicial o continuada, la formación técnica media y la formación tecnológica superior. Para una explicación más amplia del concepto ver Pereira y Lima, 2006.


� Para un abordaje específico sobre la lógica diferenciada de esos tres ámbitos de negociación en el proceso de integración, ver PRONKO, 2009.


� Se trata de la Sub-Comisión de Desarrollo y Ejercicio Profesional que funciona en el marco de la Comisión de Servicios de Atención a la Salud, una de las tres comisiones de trabajo que integran el Sub-Grupo nº 11 sobre Salud.


� La cobertura completa del Seminario, incluyendo todas las presentaciones, la versión final del Documento de Manguinhos y el registro en video de todas las sesiones, se encuentra disponible en el siguiente link � HYPERLINK "http://www.epsjv.fiocruz.br/index.php?Area=Destaque&Num=63" ��http://www.epsjv.fiocruz.br/index.php?Area=Destaque&Num=63� 


� La forma integrada supone la realización del nivel medio en la misma institución y con la misma matrícula que la habilitación técnica correspondiente. La forma concomitante implica la realización del nivel medio y de la habilitación técnica al mismo tiempo en instituciones diferentes o en la misma institución, existiendo una matrícula para cada curso. Por fin, la forma subsiguiente implica la realización de la habilitación técnica una vez concluida la enseñanza media. Para un análisis más profundo de dicha estructura y de las reformas educacionales recientes en Brasil ver NEVES y PRONKO, 2008, especialmente el capítulo I.





